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«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de din 
Elso Martínez Martínez, oontra la Resolución de la Secretaría 
de Estado para la Sanidad del Ministerio de Sanidad y Seguri
dad Social, de fecha S de febrero de 1980, y contra la denega
ción tácita de la reclamación previa entablada' ante el Orga
nismo, que impuso al recurrente varias sanciones en expediente 
disciplinario instruido al efecto, reputándose ajustados a derecho 
tales actos; sin expresa condena en costas.»

Asimismo se certifica que por el excelentísimo Tribunal Su
premo, en auto de fecha 17 de enero de 1984, se declaró desier
ta la apelación formulada en su día contra la referida senten
cia.»

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 28 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Servicios, Femando Magro Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Sanidad y Consumo.

21899 ORDEN de 26 de junio de 1984 por la que se dis
pone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Valencia en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por don Gabriel Abeledo Mez
quita.

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada oon fecha 4 de 
abril de 1984, por la Audiencia Territorial de Valencia, en el 
recurso contencioso-administrativo número 809/1982, promovido 
por don Gabriel Abeledo Mezquita, sobre adjudioación de la 
plaza de Jefe de Servicio de Medicina Pediátrica en la Ciudad 
Sanitaria «La Fe», de Valencia, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Gabriel 
Abeledo Mezquita, oontra desestimación tácita, por silencio ad
ministrativo, del recurso de alzada formulado ante el Director 
general de Ordenación y Asistencia Sanitaria del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, en 5 de febrero de 1982, contra resolución 
del Director provincial del Insalud de Valencia, que por silen
cio administrativo denegaba el recurso de reposición interpues
to contra otra resolución del propio Director, de fecha 3 de di
ciembre de 1981, por la que se adjudicaba la plaza de Jefe de 
Servicio de Medicina Pediátrica del Hospital Infantil de la Ciu
dad Sanitaria ”La Fe”, de Valencia, a don José Vázquez Pé
rez, como consecuencia del concurso convocado por resolución 
de 14 de septiembre de 1981, confirmando dichos acuerdos men
cionados, sin imposción de costas a ninguna de las partes.»

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 20 de junio de 1984.—P. D , el Director general de 

Servicios, Fernando Magro Fernández.

limos Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director ge
neral de Planificación Sanitaria.

21900 ORDEN de 26 de junio de 1984 por la que se dis
pone se dé cumplimiento a la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso de apelación 
interpuesto por la Abogacía del Estado contra la 
sentencia de la Audiencia Nacional recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 41.710, 
interpuesto contra este Departamento por «Panifi- 
cadora Cantueso».

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se 
publioa, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de 
marzo de 1984, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el 
recurso de apelación interpuesto por la Abogacía del Estado oon
tra la sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, 
recaída en el recurso contencioso-administrativo número 41.710, 
promovido por «Panificadora Cantueso», sobre sanción de multa 
por infracción a la disciplina del mercado, cuyo pronunciamien
to es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando ed presente recurso de apela
ción interpuesto por el Abogado del Estado; debemos confir
mar y confirmamos la sentencia dictada el día 3 de marzo de 
1982, por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional; sin hacer expresa con
dena de costas en segunda instancia.»

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 28 de junio de 1984 —P. D., el Director general de 

Servicios, Fernando Magro Fernández.

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director 
gerreral de Inspección del Consumo:

21901 ORDEN de 26 de junio de 1984 por la que se dis
pone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso de apela
ción interpuesto por don Valentín Junquera Villa, 
la Abogacía del Estado y el Instituto Nacional de 
la Salud, contra la sentencia de la Audiencia Terri
torial de Palma de Mallorca, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo número 94/1980, inter
puesto contra este Departamento por el señor Jun
quera Villa.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro se pu
blica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de fe
brero de 1984, por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, en el 
recurso de apelación interpuesto por don Valentín Junquera 
Villa, la Abogacía del Estado y el Instituto Nacional de la Sa
lud, oontra la sentencia de la Audiencia Territorial de Palma de 
Mallorca, recaída en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 94/1980, promovido por el señor Junquera Villa, sobre 
expediente disciplinario, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que desestimando los recursos de apelación in
terpuestos por don Valentín Junquera Villa, por el Abogado del 
Estado y por el Instituto Nacional de la Salud contra la sen
tencia dictada el 22 de septiembre de 1981 por la Sala de lo 
Contencioso-Admimstrativo de la Audiencia Territorial de Pal
ma de Mallorca, sobre sanción disciplinaria al Médico de la 
Seguridad Social don Valentín Junquera Villa, debemos confir
mar y confirmamos la sentencia apelada; sin hacer imposición 
de las costas causadas en esta segunda instancia.»

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 26 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Servicios, Fernando Magro Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Sanidad y Consumo.

21902 ORDEN de 20 de julio de 1984 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 43.933, interpuesto contra este 
Departamento por doña María Inmaculada Tovar 
Alcázar.

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 
28 de mayo de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso administrativo número 43 933, 
promovido por doña María Inmaculada Tovar Alcázar, sobre 
denegación de la petición de revisión de su examen, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo, interpuesto por el Procurador 
señor Pérez Mulet, en nombre y representación de doña María 
Inmaculada Tovar Alcázar contra la resolución del Ministerio 
de Sanidad y Consumo de 17 de marzo de 1983 y la cfUe 
de ella trae causa y que a estas actuaciones se refieren y 
sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 20 de julio de 1984 —P. D., el Director general 

de Servicios, Fernando Magro Fernández.

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director 
general de Servicios.

21903 ORDEN de 20 de julio de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo número 41.885, interpuesto contra es
te Departamento por don Harisunder Tirhdeas 
Bharwani.

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 
3 de noviembre de 1982 por la Sección Cuarta de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 41.885, 
promovido por don Harisunder Tirhdeas Bharwani, sobre san
ción de multa por infracción a la Disciplina del Mercado, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos anular y anulamos la resolución 
impugnada de fecha 2 de agosto de 1971 del Ministerio de 
Comercio y Turismo, asi como todas las actuaciones practica
das en vía administrativa desde el nombramiento de Instruc
tor, debiendo la Administración acomodarse al procedimiento 
seguido a la legislación aplicable si a ello hubiere lugar; sin 
mención sobre costas.»
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Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se 
interpuso por la Abogacía del Estado recurso de apelación, 
el cual ha sido admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 20 de julio de 1984—P. D., el Director general 

de Servicios, Femando Magro Fernández.

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director 
general de Inspección del Consumo.

21904 ORDEN de 20 de julio de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-
administrativo número 43.278, interpuesto contra 
este Departamento por don Gabriel Hernando 
Aguado.

limos. Sres.: De Orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 
18 de abril de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 43.278, 
promovido por don Gabriel Hernando Aguado, sobre adjudica
ción de plazas de Médicos adjuntos de Medicina Intensiva, 
en Vitoria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
señor Alvarez del Valle, en nombre y representación de don 
Gabriel Hernando Aguado, contra la resolución de la Direc
ción General de Planificación Sahitaria de 28 de marzo de 
1982 y las que de ella traen causa y en lo que estas actuacio
nes se contraen, y Bin hacer expresa imposición de las costas 
causadas.»

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 20 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Servicios, Femando Magro Fernández.

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director 
general de Planificación Sanitaria.

21905 ORDEN de 20 de julio de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-
administrativo número 43.346, interpuesto contra 
este Departamento por don Pedro Bautista Her
nández.

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos,, el fállo de la sentencia dictada con fecha 18 
de mayo de 1084, por la Sección Cuarta de la Audiencia Na- 
cionál en el recurso contencioso-administrativo número 43.340, 
promovido por don Pedro Bautista Hernández, sobre sanción 
de multa por infracción a la Disciplina del Mercado, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Pedro Bautista Hernández, contra 
la resolución de la Subsecretaría para el Consumo, de fecha 
n de enero de 1982, asi como frente a la también resolución 
dél Ministerio de Sanidad y Consumo, de 24 de mayo de 1982, 
esta última desestimatoria del recurso de alzada contra la 
primera formulado, a que las presentes actuaciones se contraen, 
debemos confirmar y confirmamos tales resoluciones, por su 
conformidad a Derecho en cuanto a las motivaciones inípug- 
natorias de las mi9mas ahora examinadas se refiere; sin ex
presa imposición de costas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se 
interpuso por el recurrente recurso de apelación, el cual ha 
sido admitido a un solo efecto.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 20 de julio de 1984.—P. D., el Director general 

de Servicios, Fernando Magro Fernández.

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo.

21906 ORDEN de 20 de julio de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-
administrativo número 43.075, interpuesto contra 
este Departamento por don Joaquín Roda Querol.

limos. Sres..- De orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 27 
de junio de 1983 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacio
nal en el recurso contencioso-administrativo número 43.075, pro

movido por don Joaquín Roda Querol, sobre sanción de multa 
por supuestas irregularidades en la dispensación de medicamen
tos, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
señor De Murga Rodríguez en nombre y representación de don 
Joaquín Roda Querol contra las resoluciones de la Dirección 
General de Ordenación Farmacéutica de 13 de febrero de 1980 
y la de la Secretaría de Estado para la Sanidad de 1 de 
diciembre de 1981; todo ello sin hacer expresa imposición de 
las costas causadas.»

Madrid, 20 de julio de 1984.—P. D., el Director general 
de Servicios, Fernando Magro Fernández.

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director 
general de Farmacia y Productos Sanitarios.

21907 ORDEN de 20 de julio de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-
administrativo número 43.375, interpuesto contra 
este Departamento por «Laboratorios Grifols, So
ciedad Anónima».

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro de 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios 'términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 
28 de diciembre de 1983 por la Sección Cuarta de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 43.375, 
promovido por «Laboratorios Grifols, S. A.», sobre sanción de 
multa por publicidad de especialidad farmacéutica no autori
zada, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso número 43.375, inter
puesto contra resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo 
de fecha 21 de mayo de 1982, debiendo confirmar como confir
mamos el mencionado acuerdo por bu conformidad a Derecho 
en cuanto a los motivos de impugnación; sin mención sobre 
costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 20 de julio de 1984.—P. D„ el Director general 

de Servicios, Fernando Magro Fernández.

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director 
general de Farmacia y Productos Sanitarios.

21908 ORDEN de 20 de julio de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-
administrativo número 43.904, interpuesto contra 
este Departamento por don Juan Colom Beltrán.

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 
5 de mayo de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 43.904, 
promovido por don Juan Colom Beltrán, sobre sanción de mul
ta por infracción a la Disciplina del Mercado, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número 43.904 inter
puesto oontra resolución del Ministerio de Sanidad y Consu
mo de fecha 5 de marzo de 1983, debiendo confirmar como 
confirmamos el mencionado acuerdo por su conformidad a De
recho en cuanto a los motivos de impugnación; sin mención 
sobre costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 20 de julio de 1994 —P. D„ el Director general 

de Servicios, Femando Magro Fernández.

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director 
general de Inspección del Consumo.

21909 ORDEN de 20 de julio de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo número 42.291, interpuesto contra 
este Departamento por doña Aurora de Funes Sán
chez y otros.

limo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro se pu
blica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de junio 
de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en 
el recurso contencioso-administrativo número 42.291, promovido


